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ACTA DE LA XXVI REUNIÓN DE LA COMISION DE GARANTIA INTERNA DE LA CALIDAD (CGIC) 

DEL MÁSTER EN PSICOLOGIA JURÍDICA Y FORENSE DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA 

 

Fecha: martes, 21 de noviembre de 2023 
Lugar: Centro de Investigación Mente, Cerebro 
y Comportamiento, CIMCYC (Universidad de 
Granada) 
Hora: 14:15h. 
Curso: 2023-24 
 
 
 
 
ASISTENTES: 
- El Coordinador del Máster que preside la 
CGIC: Dr. Raúl Quevedo Blasco.  
- Profesores del Máster: Dra. Mª Paz Bermúdez 
Sánchez, Dr. Juan Carlos Sierra Freire 
(secretario) y Dra. Amparo Díaz Román.  
- El representante de los estudiantes: Dña. 
Marta Blázquez Montero (curso 2023-24). 
 
 

En Granada, a las 14:15 horas del día 21 de 
noviembre de 2023 se reúne, en el Centro de 
Investigación Mente, Cerebro y Comportamiento 
(CIMCYC), la Comisión de Garantía Interna de la 
Calidad (CGIC) del Máster Universitario en 
Psicología Jurídica y Forense, con la asistencia de 
los miembros que se relacionan al margen, para 
tratar los siguientes puntos del orden del día: 

 

 

1. Aprobación, si procede, del acta de la 
reunión anterior.  

2. Presentación del nuevo miembro de la 
comisión y explicación de funcionamiento. 

3. Información del seguimiento del título. 
4. Ruegos y preguntas. 

 
  
 

 

1. Aprobación, si procede, del acta de la reunión anterior. 

Se lee el acta de la anterior reunión que se aprueba por asentimiento. 

 

2. Presentación del nuevo miembro de la comisión y explicación de funcionamiento. 

Bienvenida a la Dra. Díaz. La comisión explica procedimientos, funcionamiento y 

funciones de esta comisión. Se aclaran todas las dudas.  

 

2. Información del seguimiento del título. 

La CGIC sigue trabajando sobre aspectos relacionados con la calidad del título. Se 

siguen valorando y debatiendo puntos fuertes y débiles, con el fin de mejorar acorde al 

desarrollo del máster. Se presenta y explica al estudiante miembro de esta comisión en este 

curso 2023-24 el funcionamiento de esta comisión, aspectos relevantes para el correcto 

funcionamiento del máster y todo lo relacionado con los informes de seguimiento y externos 

(los cuales se le hacen llegar a la nueva persona incorporada y así conozca la trayectoria del 
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máster). Al igual que en cursos anteriores, se insiste en el cumplimiento de horarios y 

puntualidad, además de otros aspectos importantes para el desarrollo del máster. 

3. Ruegos y preguntas 

Sin más asuntos que tratar se levanta la reunión a las 15:30h. 

 

Para que consten los efectos oportunos, 

Firmado: 

 

Dr. Raúl Quevedo Blasco 

Coordinador MU “Psicología Jurídica y Forense” y presidente de la CGIC 


